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Este año la Capilla del Seminario Menor  ha sido declarada “Templo Jubilar”: 

¿Qué significa esto?

Durante toda la historia de la Iglesia, se han designado templos jubilares (como por ejemplo para nosotros, la catedral de Santiago de Compostela), lugares en donde se ha invitado a los cristianos a peregrinar, a celebrar en comunión su fe, a participar especialmente de las gracias jubilares.

Pero ¿qué son las gracias jubilares?

Muchas veces nos da la sensación que se respira mal ambiente, que nada ayuda a vivir la paz, la alegría, el buen humor… que nos vamos contagiando unos a otros estrés, mal genio, tristeza… ¿no os ha pasado? y ¿por qué si nos contagiamos lo malo, no podemos contagiarnos lo bueno?. A lo largo de la historia muchas personas han vivido su vida de otra manera, han amado, perdonado, han vivido con gran alegría, se han sentido plenos… Pues las indulgencias o gracias jubilares son el pedir la gracia a Dios para poder participar de esa bondad, bien para nosotros o bien para personas queridas difuntas.

Y ¿cómo se hace esto?

Es muy sencillo, esto no es magia, ni necesitamos cupones, ni hay que firmar nada, ni siquiera vale dinero ¿qué pensabais?. Hay que venir en peregrinación, o sea salir de casa en actitud de encontrarnos con Jesús, llegar a la Capilla del Seminario, celebrar la Eucaristía, comulgar,  rezar por todos aquellos que tanto nos preocupan, por los necesitados, por la Iglesia… y claro para ello tenemos que habernos preparado bien confesándonos (esto no hace falta que sea aquí, puedes confesarte donde quieras)

Y ¿cuándo puedo hacerlo?

Para peregrinar, si quieres hacerlo en grupo (con tu comunidad, equipo, parroquia…)  sólo tienes que comunicárnoslo para que lo tengamos preparado, pero además TODOS LOS JUEVES que haya clase a las 17.30h celebraremos la Eucaristía Jubilar en la Capilla del Seminario. Esta gracia nos la han concedido hasta junio del 2010

Y ¿por qué eso ahora?

Bueno, es fácil de contestar, este año el Papa ha proclamado el Año Santo Sacerdotal, ya que celebramos el aniversario de un sacerdote, el Cura de Ars, un gran amigo de Jesús que hizo la vida muy fácil a los que estaban a su alrededor, y consiguió que el mundo fuera mejor. Por eso, en nuestra Diócesis, el Arzobispo ha declarado las Capillas de las casas donde se forman los futuros sacerdotes templos jubilares, en ellos podremos pedir la gracia a Dios para participar de esa bondad, fe y amor del Cura de Ars… 

¿Te lo vas a perder? Te esperamos cualquier (o todos) los jueves

La comunidad del Seminario













